
Madrid, 20 de enero de 2022

MAKING SCIENCE GROUP, S.A. (la "Sociedad", la “Compañía”, el “Grupo”, o “Making
Science”) en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre
abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF
Equity, por medio de la presente pone en conocimiento la siguiente información:

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE

Por acuerdo del Consejo de Administración de MAKING SCIENCE GROUP, S.A., adoptado
en su sesión de fecha 14 de enero de 2022, se convoca a los Sres. accionistas a la Junta
General Extraordinaria de la sociedad MAKING SCIENCE GROUP, S.A., para su
celebración en el domicilio social, a las nueve horas del próximo día 22 de febrero de 2022,
en primera convocatoria, y el 23 de febrero de 2022, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria. Se acompaña a la presente comunicación la convocatoria y orden del día de
la Junta General.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional.

Atentamente,

Juan Fernando Verdasco Giralt

Secretario no Consejero



MAKING SCIENCE GROUP, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Making Science Group, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado
convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera
convocatoria, el día 22 de febrero de 2022, a las 9:00 horas, en el domicilio social, calle
López de Hoyos, 135, de Madrid, o al día siguiente, 23 de febrero de 2022, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y, en su caso, adoptar los puntos
recogidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Autorización al Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, para aumentar el capital social mediante
aportaciones dinerarias hasta el límite del 20% de la cifra del capital social, dentro del plazo
máximo de 5 años, en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que considere
adecuadas. Dentro de la cuantía máxima indicada, se atribuye al Consejo de Administración
la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente hasta el referido límite máximo
del 20% del capital social.

2. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución,
para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta Junta.

3.  Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

La asistencia a la Junta General podrá realizarse en remoto, conectados por sistemas
telemáticos, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de los Estatutos Sociales,
previa acreditación de los accionistas, mediante conexión al enlace

Video call link: https://us02web.zoom.us/j/85087334448
ID de seminario web: 850 8733 4448

Plazos. La conexión al referido sistema de seguimiento de la Junta General de Accionistas
deberá realizarse con la antelación mínima de una hora antes del inicio de la Junta General
y hasta media hora antes de su inicio, para acreditación de los asistentes en remoto.
Transcurrido esta hora límite, no se considerará presente al accionista que inicie la conexión
con posterioridad.
 Formas y modos de ejercicio de los derechos: El accionista que desee asistir en remoto a la
Junta General de Accionistas y ejercitar sus derechos deberá identificarse mediante firma
electrónica reconocida y con la tarjeta de asistencia y con su documento de identidad
correspondientes.
 Los derechos de voto e información deberán ejercitarse a través de los medios electrónicos
del indicado medio de comunicación a distancia. Los accionistas asistentes a distancia
podrán ejercer su derecho de información formulando las preguntas o solicitando las
aclaraciones que consideren pertinentes, siempre que se refieran a asuntos comprendidos
en el Orden del Día de la Junta, remitiendo estas a la Sociedad con anterioridad al momento
de la constitución de la junta, en los plazos antes expresados.

Complemento a la Convocatoria

https://us02web.zoom.us/j/85087334448


Se hace constar expresamente, a los efectos de lo previsto en el artículo 172 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad
que los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social,
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta de
Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.

Asistencia y representación

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 179 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad, podrán asistir a la Junta General
todos los accionistas que figuren como titulares de acciones de la Sociedad en el
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación
a su celebración, lo que podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia,
certificado expedido por alguna de las entidades autorizadas legalmente para ello o por
cualquier otra forma admitida en Derecho.

Sin perjuicio de la asistencia de las entidades jurídicas accionistas a través de las personas
físicas que ostenten la representación de éstas, todo accionista que tenga derecho de
asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona,
aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito o por los
medios de comunicación a distancia que, garantizando debidamente la identidad del
representado y representante, el Órgano de Administración determine, y con carácter
especial para cada Junta General, en los términos y con el alcance establecidos en la Ley
de Sociedades de Capital.

Este último requisito no será necesario cuando el representante sea cónyuge, ascendiente o
descendiente del representado, ni tampoco cuando aquél ostente poder general conferido
en escritura pública con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado
tuviere en el territorio nacional.

La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la Junta
General tendrá por sí misma el valor de revocación.

El Presidente de la Junta General, y el Secretario, salvo indicación en contrario del
Presidente, gozarán de las más amplias facultades en Derecho para admitir el documento
acreditativo de la representación.

En cualquier caso, tanto para los supuestos de representación voluntaria como para los de
representación legal, no se podrá tener en la Junta más que un representante.

En los supuestos de solicitud pública de representación, el documento en que conste el
poder deberá contener o llevar adjunto el orden del día, así como la solicitud de
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará
el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. Se entenderá que
ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación de más de
tres accionistas.

Información

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos en el artículo 197 y 272 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales de la Sociedad, la
posibilidad de cualquier accionista de solicitar por escrito, u otros medios de comunicación
electrónica o telemática a distancia, a los administradores, hasta el séptimo día natural
anterior a aquél en que esté previsto celebrar la reunión de la Junta en primera
convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las



preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su orden del
día. Los administradores deberán facilitar la información por escrito hasta el día de la
celebración de la Junta General. Asimismo, con relación al mencionado artículo 272, se
hace constar expresamente la posibilidad de cualquier accionista de examinar en el
domicilio social, así como pedir el envío u obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, las copias de las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de los
auditores de cuentas.

Conforme al artículo 286, 297.1, b) y 506.2 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar en el domicilio social el
informe de los administradores en el que se justifica la propuesta de exclusión del derecho
de suscripción preferente, que se une a la convocatoria, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Los accionistas podrán solicitar verbalmente del Presidente durante el acto de la Junta
General, antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el orden del día,
las informaciones o aclaraciones que, sobre dichos puntos, consideren convenientes. Las
informaciones o aclaraciones así planteadas serán facilitadas, también verbalmente por
cualquiera de los administradores presentes, a indicación del Presidente. Si a juicio del
Presidente no fuera posible satisfacer el derecho del accionista en el propio acto de la Junta
la información pendiente de facilitar, será proporcionada por escrito al accionista solicitante
dentro de los siete días naturales siguientes a aquél en que hubiere finalizado la Junta
General.

Madrid, 14 de enero de 2022

El Presidente y Consejero Delegado

D. José Antonio Martínez Aguilar

Anexo: Informe del Consejo de Administración a la Junta General sobre exclusión del
derecho de suscripción preferente.



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MAKING SCIENCE GROUP,
S.A., SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE DELEGACIÓN EN EL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE AUMENTAR EL
CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
297.1.B) DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, HASTA EL LÍMITE DEL
20% DE LA CIFRA DEL CAPITAL SOCIAL, INCLUYENDO LA DELEGACIÓN
PARA LA EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE.

En Madrid, a 14 de enero de 2022

1. OBJETO DEL INFORME.

El Consejo de Administración de la sociedad Making Science Group, S.A. (la
“Sociedad”) emite el presente informe a los efectos de lo previsto en los artículos
286, 297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital, Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“Ley de Sociedades de Capital”), en relación
con la propuesta relativa al acuerdo de delegación en el Consejo de
Administración de la facultad de aumentar el capital social durante el plazo
máximo de 5 años, incluyendo la delegación para la exclusión del derecho de
suscripción preferente conforme a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de
Sociedades de Capital, que se someterá a la aprobación de la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad. Este informe se pondrá a
disposición de los accionistas al tiempo de la convocatoria de la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad.

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE DELEGACIÓN DE LA FACULTAD DE
AUMENTAR CAPITAL Y DE EXCLUIR EL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN
PREFERENTE.

El artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital proporciona un
mecanismo para que la Junta General de Accionistas delegue en su órgano de
administración la facultad de ampliar el capital social, dentro de los límites
legales y en los términos que resulten acordados, sin necesidad de previa
consulta a la Junta General de Accionistas. En concreto, el citado precepto legal
establece que la Junta General de Accionistas, con los requisitos establecidos
para la modificación de estatutos, puede delegar en los administradores la
facultad de acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social hasta
una cifra determinada, en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin
previa consulta a la Junta General de Accionistas. Estos aumentos no pueden
ser superiores en ningún caso a la mitad del capital social de la Sociedad en el
momento de la autorización y deben realizarse mediante aportaciones dinerarias,
dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde el acuerdo de la Junta



General de Accionistas. No obstante, la propuesta que se somete a la Junta
General de Accionistas establece que los aumentos que puedan llevarse a cabo
no podrán superar, de manera conjunta, el límite del 20% de la cifra del capital
social al momento de la autorización. El Consejo de Administración considera
conveniente disponer del instrumento que la normativa autoriza, con el fin de que
la Sociedad pueda dotarse de los recursos propios que fuesen necesarios y
poder responder de manera rápida y eficaz a las necesidades y oportunidades
que puedan plantearse en cada momento como medio de adquisición de nuevas
empresas (procesos de M&A) en curso o que se puedan iniciar en el futuro; dar
entrada a accionistas institucionales e inversores profesionales, que puedan
aportar sinergias dentro o fuera de España y financiación de las necesidades de
la Sociedad. Por todo lo anterior, el Consejo de Administración considera que la
delegación a su favor de la facultad de acordar en una o varias veces el aumento
del capital social hasta el límite del 20% de la cifra del capital social en el
momento de dicha delegación, sin previa consulta a la Junta General de
Accionistas, es un mecanismo adecuado y flexible para que, en cada momento y
de una manera ágil y eficaz, la Sociedad pueda adecuar sus recursos propios a
las necesidades adicionales que puedan surgir.

Adicionalmente, y según permite el artículo 506 de la Ley de Sociedades de
Capital, cuando la Junta General delega en los administradores la facultad de
aumentar el capital social conforme a lo establecido en el artículo 297.1.b),
puede atribuirles también la facultad de excluir el derecho de suscripción
preferente en relación a las emisiones de acciones que sean objeto de
delegación, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, si bien, a tales efectos,
deberá constar dicha propuesta de exclusión en la convocatoria a la Junta
General correspondiente, poniéndose a disposición de los accionistas un informe
de los administradores en el que se justifique la propuesta. En este sentido, se
informa que la delegación al Consejo de Administración para ampliar capital
contenida en la propuesta a la que este informe se refiere también incluye,
conforme a lo permitido por el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, la
atribución a los administradores de la facultad de excluir, total o parcialmente, el
derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando el interés de la
Sociedad así lo exija, todo ello en los términos del propio artículo 506 de la Ley
de Sociedades de Capital. De conformidad con lo previsto en el referido acuerdo
506 de la Ley de Sociedades de Capital, al estar limitada la presente delegación
al 20% de la cifra del capital social, la facultad de aumentar el capital con
exclusión del derecho de suscripción preferente no superará en ningún caso el
máximo establecido en el referido artículo del 20% del capital social en el
momento de la autorización. El Consejo de Administración considera que la
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, como complementaria a
la de aumentar el capital social, encuentra su justificación en varias razones. En
primer lugar, en la posibilidad de dar entrada a nuevos accionistas institucionales
o a inversores profesionales que aporten sinergias para el desarrollo de



mercados y financiación en España y en el extranjero. En segundo lugar, por
razones económicas, ya que la supresión del derecho de suscripción preferente
suele abaratar los costes asociados a la operación (comisiones de las entidades
financieras participantes en la emisión). Asimismo, con la facultad de supresión
del derecho de suscripción preferente los administradores están en condiciones
de ampliar notablemente la flexibilidad y agilidad con la que, resulta necesario
actuar en los mercados financieros para aprovechar las condiciones más
favorables. Finalmente, la exclusión del derecho de suscripción preferente mitiga
la distorsión de la negociación de las acciones de la Sociedad durante el período
de la emisión, que suele resultar más corto que en una emisión con derecho de
suscripción preferente. En todo caso, la posibilidad de excluir el derecho de
suscripción preferente es una facultad que la Junta General de Accionistas
delega en el Consejo de Administración correspondiendo a éste, atendidas las
circunstancias concretas y con respeto a las exigencias legales, decidir en cada
caso si procede o no excluir efectivamente tal derecho. En caso de que el
Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción
preferente al amparo de la presente autorización, este órgano emitirá, al tiempo
de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida.
Dicho informe irá acompañado, en caso de ser preceptivo de conformidad con la
normativa aplicable, del correspondiente informe de un experto independiente
distinto del auditor de cuentas. El informe del Consejo de Administración será
puesto a disposición de los accionistas y comunicado a la primera Junta General
que se celebre tras el correspondiente acuerdo de emisión.


